
INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de junio del 2023, a las 
4:44 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2384 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00700-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  COOTRASENA  
DEMANDADA  PEDRO LUIS PITALAU MARES 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado PEDRO LUIS PITALAU MARES, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 21 de junio del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de julio del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de junio de 2023, a las 
3:14 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO SUSTANCIUACIÓN 2379 
RADICADO 05001 40 03 009 2023 00741 00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ANA CARMENZA HERRERA SÁNCHEZ    

DEMANDADO 
GRUPO MIRANI S. A. S. 
MARIA PATRICIA MIRA BARRIENTOS 
IGNACIA DEL PILAR MIRA BARRIENTOS 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO, DECRETA 
SEUCESTRO 

 

Considerando que se encuentra inscrita en debida forma la medida cautelar 

de embargo que recae sobre el establecimiento de comercio denominado 

GRUPO MIRANI S. A. S. con matrícula mercantil Nº 21-639545-02 de la 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia de propiedad de la sociedad 

demandada GRUPO MIRANI S. A. S., el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el SECUESTRO del establecimiento de comercio 

denominado GRUPO MIRANI S, A, S, con matrícula mercantil Nº. 21-

639545-02- de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia de 

propiedad del demandado GRUPO MIRANI S. A. S., ubicado en la carrera 66 

A No. 34 B 25 interior 401de Medellín; de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 595 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia de secuestro, se ordena 

COMISIONAR A LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES CON 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE MEDIDAS 

CAUTELARES DE MEDELLÍN (REPARTO), con facultades para allanar y 

valerse de la fuerza pública en caso de ser necesario, subcomisionar, valerse 

de la fuerza pública de ser necesario, nombrar y reemplazar al secuestre 

siempre y cuando este no asista y se acredite que fue notificado; quien 

deberá estar inscrito en la lista de auxiliares de la Justicia vigente y cumpla 

con los requisitos exigidos según acuerdo 7339 de 2010, igualmente para 

fijarle honorarios provisionales por la asistencia a la diligencia; de 



conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 a 40 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Como secuestre se designa a ARRENDAMIENTOS INTEGRIDAD 

S. A. S., quien se localiza en la calle 30 A No. 77-06, de Medellín, Teléfonos: 

6045202980, 6043422220, 3123855722, correo electrónico: 

asesorintegridad@hotmail.com; a quien se le advertirá al momento de la 

diligencia que deberá aportar copia de caución prestada, dentro de los 

quince (15) días siguientes a la diligencia y en caso de no otorgarla será 

relevado del cargo, deberá además rendir informes mensuales de s gestión. 

 

CUARTO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos y anexos necesarios, 

el cual será remitido por secretaría de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CÚMPLASE, 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 y 30 de junio del 
2023 a las 4:45 p. m. y 10:06 a. m. y 04 de julio de 2023 a las 3:20 p. m., 
respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023)  

  
  

Auto Sustanciación  1891 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00637 00 
Proceso  LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Solicitantes OCTAVIO BEDOYA VELILLA 

ALBA NURY MÁRQUEZ BEDOYA 
Causantes FABILA BEDOYA VELILLA y BLANCA INÉS 

BEDOYA VELILLA 
Decisión  Incorpora notificaciones - Tiene por notificado 

por conducta concluyente, reconoce 
personería – fija fecha notificación 

  

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los señores MARITZABEL MÁRQUEZ BEDOYA, MANUEL JOSÉ 

MÁRQUEZ BEDOYA, WILLIAM ALBERTO MÁRQUEZ BEDOYA y LUZ 

MARINA MÁRQUEZ BEDOYA, las cuales fueron practicadas por correo 

electrónico remitido el 21 de junio del 2023 con constancia de recibido en la 

misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, cumpliéndose así 

con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

Por otro lado, considerando que en los memoriales presentados los días 26 

y 30 de junio del 2023 por los señores  HUGO ALBEIRO OROZCO BEDOYA 

en calidad de heredero en representación de MARÍA GEMMA BEDOYA 

VELILLA, y MARIO ARMANDO BEDOYA TABARES en calidad de heredero 

en representación de MANUEL SALVADOR BEDOYA VELILLA; por medio de 

los cuales se confieren poder a un abogado en ejercicio, el Despacho dando 

aplicación a lo dispuesto en los artículos 301 y 91 del Código General del 

Proceso, procederá a tenerlos notificados por conducta concluyente de la 

providencia proferida el treinta y uno (31) de mayo del 2023 por medio del 

cual se admitió Demanda.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

 

 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Al tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, 

ténganse notificados por conducta concluyente a los señores HUGO 

ALBEIRO OROZCO BEDOYA y MARIO ARMANDO BEDOYA TABARES del 

auto proferido el día treinta y uno (31) de mayo del 2023 por medio del cual 

se dio apertura a la sucesión. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, por secretaría se 

remita el expediente digital al correo electrónico informado por los 

apoderados de citados herederos, advirtiendo que vencido dicho término 

comenzará a correr el término del traslado de la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 91 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: En caso de que los señores HUGO ALBEIRO OROZCO BEDOYA 

y MARIO ARMANDO BEDOYA TABARES se encontraren notificados 

personalmente previo al presente auto, la notificación por conducta 

concluyente quedará sin efecto alguno y los términos correrán a partir del 

día siguiente de la notificación personal, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a los abogados, FRANCISCO IVÁN 

RODRÍGUEZ ZEA con C. C. 89.009.058 y T. P. 146.275 en calidad de 

apoderado principal y ELSA DEYANIRA ENRIQUEZ ROSERO con C. C. 

43.208.836 y T. P. 132.941 del C. S. de la J., en calidad de apoderada 

suplente, con la advertencia que no podrán actuar en forma simultánea 

conforme lo ordenado en el inciso segundo del Código General del Proceso; 

para representar al heredero HUGO ALBEIRO OROZCO BEDOYA, en los 

términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Se reconoce personería el abogado JUAN DAVID VARGAS 

BEDOYA con C. C. 71.734.239 y T. P. 212.803 C. S. del a J., para 

representar al heredero MARIO ARMANDO BEDOYA TABARES, en los 

términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Incorporar y tener en cuenta las notificaciones personales 

electrónicas efectuadas a los herederos MARITZABEL MÁRQUEZ BEDOYA, 

MANUEL JOSÉ MÁRQUEZ BEDOYA, WILLIAM ALBERTO MÁRQUEZ 



BEDOYA y LUZ MARINA MÁRQUEZ BEDOYA; de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 
 

 
t. 
 

 

      

 
  

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de julio del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 27 de junio del 2023, 
a las 12:22 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2387 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-01191-00  
PROCESO  SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE  LUCÍA ESTHER MONTOYA RÍOS 

MARIA VICTORIA MONTOYA RIOS 
CAUSANTE  LUCÍA RIOS DE MONTOYA 
DECISIÓN  REQUIERE  

 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio 

del cual incorpora las guías de correo No. 9157672420 constancia de envío 

notificación enviada a NUBIA DEL SOCORRO MONTOYA, con constancia 

recibido 23 diciembre de 2022, guía No. 9157672417 enviada a LUIS 

FERNANDO MONTOYA RÍOS con constancia de recibido el 23 de diciembre 

de 2022 y guía No. 9157672418 enviada a OSCAR JAVIERMONTOYA RIOS 

con constancia de recibido el 24 diciembre de 2022; el Despacho requiere 

al memorialista para que se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto mediante 

providencia proferida del 23 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
  
 

t.     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de julio del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 27 de junio del 2023, a las 
1:18 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023)   

 
AUTO SUSTANCIACIÒN   2388 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00017-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   CREDIVALORES CREDISERVICIOS S. A. S.  
DEMANDADA   DUBER PÉREZ ARISTIZÁBAL 
DECISIÓN   Incorpora citación negativa -  

   
 
Se dispone agregar constancia del envío de la citación para notificación 

personal dirigida al demandado DUBER PÉREZ ARISTIZÁBAL con resultado 

negativo. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  
t.  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de julio del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 07 de junio de 2023 a las 14:11 horas.  
Medellín, 07 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto sustanciación 2429 
Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado  EDGAR JAIRO JIMÉNEZ GÓMEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2003-00663-00 
Decisión REMITE AUTO ANTERIOR - INCORPORA 

  
En atención al memorial presentado por el apoderado especial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el desarchivo del expediente, el 

desglose de la garantía (pagaré, carta de instrucciones y escritura pública), 

el levantamiento de la medida cautelar y la expedición del oficio de 

desembargo; el Juzgado remite al  memorialista a lo dispuesto mediante  

autos proferidos los días 18 de marzo de 2022 y 02 de junio de 2023. 

 

Por otro lado, se requiere al secretario de este Juzgado para que proceda a 

acatar la orden de desglose ordenada en autos anteriores. 

 

Por último, se ordena dejar a disposición del secretario los aranceles 

judiciales para desarchivo y desglose, con el fin de que proceda a realizar 

los informes correspondientes. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de julio de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de junio del 2023, a las 
2:47 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez      
Escribiente      

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023)      

      
AUTO SUSTANCIACIÓN  2378 
RADICADO 05001-40-03-009-2019-00637 00 
PROCESO  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO SEBASTIÁN SANTANA JARAMILLO 
Decisión      Reconoce personería – resuelve 

      
 
Considerando que el poder conferido por la abogada NATALIA EUGENIA 

VAGAS PEREZ con C. C. 1.088.304.884, en calidad de apoderada general 

de la entidad solicitante MOVIAVAL S. A. S., reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería al 

abogado JHOSEPH ANDREY GARCÉS ARDILA con C. C. 1.102.388.671 y T. 

P. 391.305 del C. S. del a J., en calidad de apoderado, para representar los 

intereses del demandante MOVIAVAL S. A. S., en los términos del poder 

conferido. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud de enviar oficio de aprehensión del 

vehículo objeto de las presentes diligencias, el Despacho no accede a lo 

solicitado por cuanto el mismo se encuentra debidamente diligenciado por 

la parte actora y reiterado por este Juzgado mediante providencias 

proferidas los días 17 y 22 de noviembre de 2022, con acuse de recibido por 

parte de la Secretaría de Movilidad y Tránsito de Medellín, incorporada 

mediante auto del 06 de diciembre de 2022 obrante en el archivo 21 del 

expediente digital.  

NOTIFÍQUESE, 

 



 
 
 

t. 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de julio del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 866cd0a1bb9a49989ef9d42b16abc2f1ff08a812a3f7b63ce7050ce0d31fbd80

Documento generado en 07/07/2023 10:30:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de junio del 2023 a las 
3:48 p.m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023)   

   

AUTO SUSTANCIACIÓN   2380 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-01264-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   BANCO GNB SUDAMERIS S. A.  
DEMANDADA   HOBEYMER PALACIOS SALAS 
DECISIÓN   ORDENA REMITIR EXPEDIENTE 

  

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual solicita le envío la respuesta allegada por la EPS respecto de la 

información solicitada por el demandado HOBEYMER PALACIOS SALAS; el 

Despacho accede nuevamente a dar respuesta, informándole al demandante 

que en el archivo No. 20 del expediente digital fue incorporada la respuesta 

aportada por la EPS, informando la dirección electrónica y física del 

demandado, la cual fue incorporada mediante constancia secretarial el día 

15 de diciembre de 2022 y que le fue enviada al memorialista conforme a lo 

dispuesto mediante providencias proferidas del 26 de enero del 2023 y 07 

de marzo de 2023, respectivamente; por lo tanto, se requiere para que 

proceda con la notificación en debida forma en la dirección informada. 

 

Por otro lado, considerando la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte demandante, se ordena por secretaría remitir copia del expediente 

digital al correo electrónico informado por el memorialista para efectos de 

notificaciones, con el fin de que proceda con la revisión del expediente y 

descargue las piezas procesales requeridas. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 



 
   

t.  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de julio del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, el memorial que antecede, se 
recibió en el correo institucional del Despacho el día miércoles 05 de julio de 2023, a las 
13:49 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2.023).  

 
 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la heredera 

LINA MARCELA GIRALDO AGUIRRE, mediante el cual aporta la escritura 

pública 1175 del 29 de junio de 2023 por medio de la cual vendió a título 

universal el 100% los derechos herenciales que le correspondían en la 

sucesión del causante CASTOR DE JESÚS GIRALDO RÚA, a favor de la 

señora MARIA LUZ EIDA GIRALDO RÚA; la  ual será tenida en cuenta para 

los fines procesales pertinentes. 

 
En consecuencia, se reconoce a la señora LINA MARCELA GIRALDO 

AGUIRRE en calidad de cesionaria de los derechos herenciales y acciones 

que le llegaren a corresponder a la heredera LINA MARCELA GIRALDO 

AGUIRRE en calidad de hija del causante CASTOR DE JESÚS GIRALDO 

RÚA, dentro del presente proceso de sucesión.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
  

Auto Sustanciación   1994 
Radicado 05001 40 03 009 2022 01125 00         

Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN 
INTESTADA 

Solicitante   MARIA LUZ EIDA GIRALDO RÚA 
Causante  CASTOR DE JESÚS GIRALDO RÚA 
Decisión Incorpora    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 10 de julio de 2023, a las 8 a.m., 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 16 de junio de 2023 a las 
15:36 horas. 
Medellín, 07 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2435 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00028-00 
PROCESO  REIVINDICATORIO (TRAMITE – VERBAL) 
DEMANDANTES INÉS DEL SOCORRO CESPEDES ZAPATA 

OLGA LUCÍA CESPEDES ZAPATA 
DEMANDADA MARÍA FANNY LÓPEZ FLOREZ 
DECISION: INCORPORA – ORDENA OFICIAR 

 

 
En atención al memorial presentado por el abogado demandante, por medio 

del cual informa que el inmueble objeto de restitución fue entregado de 

manera voluntaria por la demandada MARÍA FANNY LÓPEZ FLOREZ; el 

Juzgado teniendo en cuenta que el objeto de las presentes diligencias se 

cumplió en debida forma con la entrega del bien inmueble objeto de las 

mismas, se ordena el archivo definitivo del presente proceso, de conformidad 

con lo establecido en el inciso final artículo 122 del C. G. del P.  

 

En consecuencia, se ordena oficiar al JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL CON 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE 

MEDELLÍN, para que se sirva devolver del despacho comisorio No. 116 del 

25 de mayo de 2023 en el estado en que se encuentre. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    



Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de julio de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 27 de junio del 2023, a las 
8:08 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2385 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-01216-00  
PROCESO  VERBAL SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DEMANDANTE  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
DEMANDADA  MANUEL PABÓN CRISTANCHO 

GILBERTO PABÓN CRISTANCHO 
ISABEL PABÓN CRISTANCHO 
LUIS ANTONIO PABÓN CRISTANCHO 
AVELINO PABÓN CRISTANCHO 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ 
MIGUEL PABÓN CRISTANCHO 
SOFFY ALEJADNRA PABÓN CASTELLANO 
CECILIA CASTELLANO 
ANGYE JULIANA PABÓN CASTELLANO 

DECISIÓN  incorpora notificación personal positiva 
 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a las demandadas MARTHA CECILIA CASTELLANO y ANGYE 

JULIANA PABÓN CASTGELLANO las cuales fueron practicadas por correo 

electrónico remitido el 16 de junio del 2023 con constancia de recibido en la 

misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, cumpliéndose así 

con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
  
 

t.     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de julio del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 09 de junio de 2023 a las 11:02 horas. 
Medellín, 07 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 2430 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-01262-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 
DEMANDANTE FINANTI S.A.S. 
DEMANDADOS LAURA ELENA DÍAZ LÓPEZ  

JHON JAIRO DÍAZ MONTOYA 
DECISION: INCORPORA OFICIO 

 

Se incorpora el oficio presentado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Turbo-Ant., por medio del cual informa sobre la inscripción del 

embargo, con relación al bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 034-

686 propiedad del demandado JHON JAIRO DÍAZ MONTOYA.  

 

Al respecto, se advierte que dicho embargo fue levantado por este Juzgado 

en virtud de la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

decretada mediante auto del 14 de abril de 2023. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de julio de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2.023). 

 
Auto Sustanciación  2267 
Radicado N° 05001 40 03 009 2022 00115 00  
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÌA 
Demandante UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
Demandados ALEXANDER SANDOVAL AMÉZQUITA  

FRANCISCO SANDOVAL CADOZO 
Decisión: Corre traslado contestación   

 

Integrado como se encuentra el contradictorio, SE CORRE TRASLADO a la 

parte demandante, por el término de diez (10) días de la contestación de la 

demanda presentada la parte demandada, para que se pronuncie sobre ella, 

adjunte y pidan las pruebas que pretendan hacer valer, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 10 de julio de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior auto fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado, el día 28 de junio de 2023 a las 17:00 horas. 
Medellín, 07 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 2428 
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Solicitantes LUZ AMPARO PEÑA ALZATE  

GONZÁLO DE JESÚS PEÑA VÁSQUEZ  
MARTHA PEÑA MAYA 

Causante  MARIA ELVIA AUXILIADORA MAYA DE PEÑA 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01221-00 
DECISIÓN ORDENA DAR RESPUESTA OFICIO 

 
En atención a la solicitud presentada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN mediante correo electrónico 

enviado el día 28 de junio de 2023, por medio del cual solicita información 

sobre el estado del presente proceso y se le remita copia del expediente 

digital; el Despacho accede por encontrarla procedente accede a la misma y 

en consecuencia ordena a la secretaría expedir de manera inmediata  oficio 

con destino a dicho juzgado certificando el estado actual del presente 

proceso  y remitiendo el link del expediente digital, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 115 del Código General del Proceso.  

 

 
CÚMPLASE  

 
  

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2.023).  

 
 
 

Notificadas como se encuentran las partes, se procederá a continuar con 

el trámite del proceso verbal de declaración de pertenencia, regulado por 

el artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Se llevará a cabo la diligencia de inspección judicial con intervención de 

la perito MARY LUZ MEJÍA ECHAVARRÍA el día 28 de agosto de 2023 a 

la 8:30 a.m. iniciando aquella en el Despacho y trasladándose al bien 

objeto de usucapión, para lo cual las partes dispondrán todo lo necesario 

para trasladar a los funcionarios de esta Judicatura al sitio de ubicación 

del mismo. 

 

Para el efecto téngase en cuenta el dictamen pericial rendido por dicha 

auxliar de la justicia el cual fue incorporado y puesto en traslado de las 

partes mediante auto del 05 de mayo de 2023. 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

De conformidad con el numeral 1º del art. 372 del C. G. del P., se señala 

el día 28 de agosto de 2023 a las 10:30 a.m. Se advierte que con 

fundamento en el parágrafo único de la precitada norma es conveniente 

y posible para el sub judice, agotar igualmente la audiencia de instrucción 

y juzgamiento, disponiendo todo lo necesario para la práctica de las 

pruebas y dictar en la misma diligencia la respectiva sentencia, en los 

términos del art. 373 ibídem. 

 

Auto interlocutorio  1665 
Radicado  050014003009-2020-00647-00 
Proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 
Demandante LINA MARCELA ROJO MURIEL 
Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE INES 

RESTREPO UPEGUI y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

Decisión Fija fecha para audiencia y decreta pruebas 



LUGAR 

 

La audiencia se llevará acabo de forma presencial en la sala de 

audiencias de este Despacho Judicial ubicada en la carrera 52 # 42-73 

piso 11- sala 1108 del palacio de justicia José Félix de Restrepo de 

Medellín. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Iniciación 

2. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de 

la audiencia.  

3. Decisión sobre excepciones previas pendientes por resolver. 

4. Conciliación en caso de procedencia. 

5. Interrogatorio a las partes. 

6. Fijación del litigio. 

7. Control de legalidad. 

8. Práctica de pruebas. 

9. Alegatos de conclusión. 

10. Sentencia. 

11. Aprobación del acta.  

 
DECRETO DE PRUEBAS 

 
Se advierte a las partes y sus apoderados que deberán traer a la audiencia 

para efectos de su práctica, los testigos solicitados y peritos, de ser el 

caso, de manera tal que quienes no se encuentren presentes para el 

momento de la recepción del testimonio, no serán escuchados. (Art. 372 

par. C.G. del P.). 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 
 
Los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y 

con el memorial que subsanó los requisitos de la demanda, se incorporan 

desde ya como pruebas (documento PDF denominado “02 Demanda y 

Anexos” y “04Memorial Subsana Requisitos” obrantes en la subcarpeta 

“1. CUADERNO PRINCIPAL” del expediente digital). 

 
TESTIMONIOS 

Se recibirá declaración como testigos de la parte demandante, a los 

señores MARTHA NELLY MAYA HERRERA, VERONICA RODAS MONROY, 



CLAUDIA PATRICIA CANO MURIEL, OLGA NELLY BLANDON MURIEL y 

CARLOS ANDRES CARTAGENA CASTAÑEDA, quienes darán cuenta 

sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar acerca de la posesión 

de la demandante. 

 
Será la parte demandante quien debe procurar la comparecencia de los 

testigos en la fecha y hora señaladas, en los términos del art. 217 del 

Código General del Proceso. La parte demandante, en su escrito de 

demanda, informó los correos electrónicos de sus testigos. 

 
INSPECCIÓN JUDICIAL  
 
En atención a la prueba solicitada en este sentido, el Despacho no se 

pronunciará al respecto por cuanto la misma fue decretada al inicio del 

presente auto, en los términos del artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

 
ADVERTENCIAS 
 
Deberán concurrir las partes a la conciliación y práctica del 

interrogatorio, de ser legalmente posible y, a los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, y acompañadas de su apoderado, 

debidamente informadas sobre los hechos materia del proceso. 

Igualmente debe comparecer el curador ad-litem de la demandada y de 

las personas indeterminadas, de ser el caso. Si los apoderados no 

comparecen la audiencia se realizará con aquellas. Si por el contrario no 

concurre alguna de las partes sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su 

apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, 

desistir, y en general, para disponer del derecho en litigio.  
 
Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a 

la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora 

para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia 

deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso 

podrá haber otro aplazamiento.  

 

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 

posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro 

de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. Solo se 

aceptarán aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso 

fortuito, y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias 



procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado 

de la inasistencia.  

 
La inasistencia injustificada del demandante hará presumir cierto los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, ésta no 

podrá celebrarse y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, 

el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 

pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención 

de terceros principales. 

 
Tanto a la parte como al apoderado que no concurran a la audiencia, se 

les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv), excepto que antes de la hora señalada para la 

audiencia, o dentro de los tres días siguientes, presenten prueba siquiera 

sumaria de una justa causa para no comparecer, tal y como antes se 

expresó.  

 
Se advierte a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, el 

poder puede sustituirse, siempre que no esté prohibido expresamente 

(art. 75 C. G. del P.). 

 
Se advierte a los apoderados, a las partes, a los testigos, a los peritos que, 

en la fecha programada, deberán disponer del tiempo suficiente para 

el trámite completo de la audiencia, toda vez que la misma podría 

extenderse durante toda la jornada de la mañana y de la tarde, e incluso 

del día hábil siguiente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 10 de julio de 
2023, a las 8 a.m., 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seies (06) de julio del dos mil veintitrés (2023).  

 

 
 

Se ordena incorporar al expediente el cuaderno del Juzgado Catorce Civil 

del Circuito de Medellín, mediante el cual se resolvió el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto del 25 de abril de 2023 .  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Catorce Civil del Circuito 

de Medellín, mediante auto proferido el día 23 de junio de 2023, por medio 

del cual se confirmó íntegramente el auto de este Despacho de fecha 25 de 

abril de 2023 por medio del cual se denegó mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, archívese de manera definitiva el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Auto Sustanciación  2001 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2023-00476-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante HÉCTOR ALONSO MONROY ESCUDERO 
Demandado LIGA DE TENIS DE MESA DE ANTIOQUIA 
Decisión Cúmplase lo resuelto por el Superior  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 10 de julio de 2023 a las 8 a.m., 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, el memorial que antecede, se 
recibió en el correo institucional del Despacho el día miércoles 05 de julio de 2023, a las 
13:49 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2.023).  

 
 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la heredera 

LINA MARCELA GIRALDO AGUIRRE, mediante el cual aporta la escritura 

pública 1175 del 29 de junio de 2023 por medio de la cual vendió a título 

universal el 100% los derechos herenciales que le correspondían en la 

sucesión del causante CASTOR DE JESÚS GIRALDO RÚA, a favor de la 

señora MARIA LUZ EIDA GIRALDO RÚA; la  ual será tenida en cuenta para 

los fines procesales pertinentes. 

 
En consecuencia, se reconoce a la señora LINA MARCELA GIRALDO 

AGUIRRE en calidad de cesionaria de los derechos herenciales y acciones 

que le llegaren a corresponder a la heredera LINA MARCELA GIRALDO 

AGUIRRE en calidad de hija del causante CASTOR DE JESÚS GIRALDO 

RÚA, dentro del presente proceso de sucesión.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
  

Auto Sustanciación   1994 
Radicado 05001 40 03 009 2022 01125 00         

Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN 
INTESTADA 

Solicitante   MARIA LUZ EIDA GIRALDO RÚA 
Causante  CASTOR DE JESÚS GIRALDO RÚA 
Decisión Incorpora    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 10 de julio de 2023, a las 8 a.m., 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 20 de junio de 2023 a las 10:44 horas.  
Medellín, 07 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto sustanciación 2436 
Proceso EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  CHEVYPLAN S.A. 
Demandado  HUBER ARCANGEL LONDOÑO AGUIRRE 
Radicado 05001-40-03-009-2015-00992-00 
Decisión DESARCHIVA – REQUIERE  

  
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, por 

medio del cual solicita la remisión del oficio de desembargo; el Juzgado teniendo 

en cuenta que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante 

auto proferido el día 12 de abril de 2016, fecha desde la cual se decretó el 

levantamiento de la medida cautelar y cuyo oficio no han sido retirado por la parte 

demandante.  

 
Ahora bien, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, 

el Despacho ordena remitir de manera inmediata por secretaría el oficio de 

desembargo con destino a la Secretaría de Transporte y Tránsito de Sabaneta, con 

copia a la parte demandante. 

 
Se requiere a la memorialista, para que se sirva aportar el arancel judicial para 

desarchivo conforme al valor exigido por el Acuerdo PCSJA21-11830 del Consejo 

Superior de la Judicatura, el cual deberá consignarse en la cuenta corriente No. 3-

0820-000632-5 del Banco Agrario de Colombia a nombre del convenio No. 13472, 

de conformidad con lo establecido en la Circular DEAJC20-58 expedida por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 

      

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de julio de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 13 de junio de 2023 a las 12:02 horas.  
Medellín, 07 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2431 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2009-01203-00 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  IMÁGENES UNIVERSALES S.A. 
DECISION: ACEPTA CESIÓN CRÉDITO – ORDENA 

REMITIR PROCESO A EJECUCIÓN 
 

 
Atendiendo el memorial allegado el pasado 13 de junio de 2023 a través del 

correo electrónico del Juzgado por BANCOLOMBIA S.A., por medio del cual 

presenta cesión del crédito efectuada a favor de REINTEGRA S.A.S.; el 

Despacho teniendo en cuenta que la misma es procedente en los términos 

previstos del artículo 1969 del Código Civil, procederá a aceptar la cesión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito que hace el acreedor 

BANCOLOMBIA S.A. a favor de REINTEGRA S.A.S. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena tener al cesionario REINTEGRA 

S.A.S., como litisconsorte del acreedor BANCOLOMBIA S.A., en los términos 

previstos en el inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Se requiere a la cesionaria REINTEGRA S.A.S., para que 

constituya apoderado judicial en los términos de ley. 

 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandada, por anotación en 
estados. 
 



QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso hibrido 

a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales de Medellín (Reparto) que 

corresponda, para que continúen con el trámite del mismo. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

 
 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de julio de 2023 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Señor Juez, le informo que, la anterior demanda fue recibida el día 
miércoles 5 de julio de 2023 a las 13:32 horas, a través del correo electrónico 
institucional.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2.023).  

 
Interlocutorio  1664 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00822 00            
Proceso VERBAL ACCIÓN DE DOMINIO - REIVINDICATORIO 
Demandante  RUBÉN DARÍO ESTRADA HERNÁNDEZ  
Demandado  GLADYS DEL CARMEN JIMÉNEZ HERRERA 
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda 

DECLARATIVA ACCIÓN REIVINDICATORIA -instaurada por el señor 

RUBÉN DARÍO ESTRADA HERNÁNDEZ, en contra de la señora GLADYS 

DEL CARMEN JIMÉNEZ HERRERA, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022, por 

lo que el Juzgado.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento 

a los siguientes requisitos: 

 

1.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 

gravedad de juramento el correo electrónico de la parte demanda 

indicando expresamente que el mismo es el utilizado por persona a 

notificar, la forma como lo obtuvo y aportando las evidencias 

correspondientes. En caso de no conocer el correo electrónico así deberá 

manifestarlo bajo la gravedad de juramento, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

2.- Deberá la parte actora allegar al presente proceso el avaluó catastral 

del bien distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 01N-61520, 

debidamente actualizado, toda vez que el aportado data del tercer 

trimestre de 2022; a fin de verificar la cuantía del proceso, de conformidad 

con el presupuesto contenido en el numeral 3° del artículo 26 del Código 

General del Proceso.  
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3.- Deberá la parte actora indicar en la demanda el número de 

identificación de ambas partes, tal como lo dispone el numeral 2° del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

4. Deberá aclarar la demanda en el sentido de indicar porque motivo se 

acude al presente proceso, a sabiendas que en el hecho décimo cuarto de 

la demanda no se reconoce posesión alguna de la demandada y en los 

demás hechos se indica que el ingreso de la señora Gladys Jiménez se 

produjo en virtud de un acuerdo con los propietarios del inmueble; lo que 

desconfigura la acción reivindicatoria, pues para el efecto el estatuto 

procesal consagró una vía judicial distinta. 

5. En caso de insistir en la existencia de una posesión, deberá indicar la 

fecha exacta (día/mes/año) en que la demandada varió su calidad de 

tenedora a poseedora, así mismo deberá señalar qué consisten los actos de 

posesión de la señora Gladys Jiménez y el tipo de posesión que ejerce 

(regular o irregular)  

6. Deberá adecuar la demanda, en el sentido de incluir el sustento fáctico 

de la mala fe endilgada en la pretensión tercera de la demanda, tal y como 

lo dispone en el numeral 5° del artículo 82 del C. G. del Proceso. Así 

mismo deberá anunciar las pruebas que pretende hacer valer por este 

hecho. 

7.- Tras una revisión de la demanda y de los anexos se establece que el 

demandante omitió lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6 de la ley 2213 

de 2022, esto es, que de manera simultánea y con la presentación virtual 

de la demanda ante la oficina judicial, debió remitirse el líbelo introductor 

y sus anexos a la demandada, ya de manera física o electrónica, 

advirtiéndose que de esta se conoce su dirección. En consecuencia, deberá 

aportarse prueba que acredite el cumplimiento de dicho requisito con 

anterioridad a la formulación de la demanda. 

8.- Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito, y las copias 

para los traslados y el archivo del juzgado. 

9.- Deberá indicar sobre qué hechos se rendirán los testimonios 

pretendidos en la demanda, lo anterior conforme al artículo 212 del Código 

General del Proceso.  
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10.- Del memorial con que pretenda cumplir con lo ordenado en esta 

providencia, deberá allegar constancia de envió a la parte demandada, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado 

en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 

fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 10 de julio 

de 2023 a las 8:00 A.M, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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Juzgado Municipal
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INFORME: Le informo señor Juez que, la anterior demanda fue recibida en el 
correo institucional del Despacho el pasado miércoles 05 de julio de 2023, a las 
9:42 horas. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2.023).  

 
Interlocutorio 1929 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00821 00         

Proceso RECLAMACIÓN SEGURO (TRÁMITE VERBAL 
SUMARIO) 

Demandantes  

LUIS CARLOS GIRALDO IDARRAGA  
ORIANNA MERLY MENESES VÉLEZ ambos en 
nombre propio y en representación del menor de 
edad ISAAC GIRALDO MENESES 

Demandado ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA  

Decisión Inadmite demanda  
 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda 

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – 

RECLAMACIÓN SEGURO (TRÁMITE VERBAL SUMARIO), instaurada por los 

señores LUIS CARLOS GIRALDO IDARRAGA y ORIANNA MERLY MENESES 

VÉLEZ, ambos actuando en nombre propio y en representación del menor 

de edad ISAAC GIRALDO MENESES, y en contra de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes 

del código general del proceso, por lo que,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento 

a los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá aportar certificados de existencia y representación de la sociedad 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

actualizado, toda vez que el aportado con la demanda data de 3 de marzo 

de 2023. 

 

2. Deberá aclarar los hechos de la demanda en el sentido de indicar si con 

anterioridad a la celebración del contrato de seguro la señora MARÍA 
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MARGARITA IDARRAGA AMAYA padecía enfermedades de hipertensión 

arterial. 

 

3. Deberá adecuar las pretensiones primera y segunda, en el sentido de 

indicar el valor exacto que se solicita en favor de cada una de las partes, 

tal y como lo dispone el numeral 4° del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

 

4.  En el mismo sentido, deberá adecuar la pretensión tercera de la 

demanda, respecto a expresar con precisión y claridad la fecha exacta, 

esto es, día, mes y año, de exigibilidad de los intereses moratorios 

pretendidos. 

 

5. Deberá aportar las condiciones generales y particulares del contrato 

suscrito por la señora MARÍA MARGARITA IDARRAGA AMAYA, en aras 

a establecer sus cláusulas, las obligaciones y derechos de las partes, por 

cuanto no fue aportado con la demanda. 

 

6. Deberá aportar copia de los contratos Nro.1600385528 y Nro. 

994000000002. 

 

7. Deberá indicar el correo electrónico para efectos de notificación de cada 

uno de los demandantes. 

 
8. Deberá aclarar el hecho octavo de la demanda en el sentido de indicar 

que respuesta se obtuvo de la solicitud de reconsideración presentada el 

13 de agosto de 2021, aportando la prueba respectiva. 

 
9. Deberá indicar si el poder fue conferido por mensaje de datos, en caso 

afirmativo deberá aportar prueba de la trazabilidad del mismo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 2213 de 2022; 

en caso negativo deberá realizar la presentación personal del poder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del 

Proceso.  

 
10. Los demandantes deberán adecuar la solicitud de amparo de pobreza 

dirigiendo la misma al juez competente y realizando la respectiva 

presentación personal. 
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11. Tras una revisión de la demanda y de los anexos se establece que el 

demandante omitió lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6 de la ley 

2213 de 2022, esto es, que de manera simultánea y con la presentación 

virtual de la demanda ante la oficina judicial, debió remitirse el líbelo 

introductor y sus anexos a la demandada, ya de manera física o 

electrónica, advirtiéndose que de esta se conoce su dirección. En 

consecuencia, deberá aportarse prueba que acredite el cumplimiento de 

dicho requisito con anterioridad a la formulación de la demanda. 

 
12. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito, y las copias 

para los traslados y el archivo del juzgado. 

 
13. Del memorial con que pretenda cumplir con lo ordenado en esta 

providencia, deberá allegar constancia de envió a la parte demandada, 

de conformidad con lo ordenado en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente 

demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado en la parte 

motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 10 de 
julio de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la anterior demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 05 de julio de 2023 a las 8:36 horas. Igualmente y conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, la Dra. CLAUDIA MARÍA BOTERO MONTOYA, identificada con T.P. 69.522 del 
C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 07 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 1931 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
(SUBROGATARIO DE ARRENDAMIENTOS PANORAMA 
LOS COLORES S.A.S.) 

Demandado  JOHAN DAVID PELÁEZ AMAYA y JESÚS ARLEY MARIN 
SANZ 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00824-00     
Decisión  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los cánones por los que se reclama 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 

431 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. (SUBROGATARIO DE ARRENDAMIENTOS 

PANORAMA LOS COLORES S.A.S.) y en contra de JOHAN DAVID PELÁEZ 

AMAYA y JESÚS ARLEY MARIN SANZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.300.000,00), por 

concepto de  capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 16 de octubre de 2022 al 15 de 

noviembre de 2022, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 22 de diciembre de 2022 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

B) UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.300.000,00), por 

concepto de  capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 16 de noviembre de 2022 al 15 de 

diciembre de 2022, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 22 de diciembre de 2022 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
C) UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.300.000,00), por 

concepto de  capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 16 de diciembre de 2022 al 15 de enero 

de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 14 de enero de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
D) UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.300.000,00), por 

concepto de  capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 16 de enero de 2023 al 15 de febrero 

de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 15 de febrero de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
E) UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.300.000,00), por 

concepto de  capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 16 de febrero de 2023 al 15 de marzo 

de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 15 de marzo de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
F) UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.300.000,00), por 

concepto de  capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 16 de marzo de 2023 al 15 de abril de 

2023, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a partir 

del 13 de abril de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 
G) UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.300.000,00), por 

concepto de  capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 16 de abril de 2023 al 15 de mayo de 

2023, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a partir 

del 12 de mayo de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 
H) UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.300.000,00), por 

concepto de  capital adeudado, con respecto al canon de arrendamiento 

del período comprendido entre el 16 de mayo de 2023 al 15 de junio de 

2023, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a partir 

del 15 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 
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cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. CLAUDIA MARÍA BOTERO MONTOYA, identificada con C.C. 

43.547.332 y T.P. 69.522 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de julio de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 14 de junio de 2023 a las 
21:49 horas.  
Medellín, 07 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto sustanciación 2432 
Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 
Demandante  BIBIANA BETANCUR BETANCUR 
Demandado CITIBANK Y/O. 
Radicado 05001-40-03-009-2018-00254-00 
Decisión DESARCHIVA – ACCEDE  

  
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 

Por otro lado y en atención al memorial presentado por la demandante; el 

Juzgado accede a lo solicitado, para lo cual y de conformidad con el artículo 

114 del Código General del Proceso, ordena la expedición de copias 

informarles de la sentencia proferida dentro del proceso, a costa de la parte 

interesada. 

 

Se dejan a disposición del secretario los aranceles judiciales para desarchivo 

y expedición de copias, con el fin de que proceda a realizar los informes 

correspondientes. 

 N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de julio de 2023.JUAN 

ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de junio del 2023, a las 
4:25 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2383 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-01126-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA  
DEMANDADA  SERVICON COLOMBIA S. A. S.  

LINA MARÍA JARAMILLO VÉLEZ 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados SERVICON COLOMBIA S. A. S. y LINA MARÍA 

JARAMILLO VÉLEZ, las cuales fueron practicadas por correo electrónico 

remitido el 26 de junio del 2023 con constancia de recibido en la misma 

fecha conforme lo certifica la empresa del correo, cumpliéndose así con las 

exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de julio del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 15 de junio de 2023 a las 9:11 horas. 
Medellín, 07 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2433 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2015-01012-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 
DEMANDANTE COMERCIALIZADORA NACIONAL 

AGRÍCOLA S.A. – CONAR S.A. 
DEMANDADA JOSÉ RODOLFO OCAMPO GARCÍA 
DECISION: INCORPORA OFICIO 

 

Se incorpora el oficio presentado por la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia, por medio del cual informa que se procedió a registrar el 

levantamiento del embargo del establecimiento de comercio denominado 

AGROPECUARIA Y TALABARTERIA LA CASTOR SEDE SAN DIEGO con 

matrícula 21-415999-02 de propiedad del demandado JOSÉ RODOLFO 

OCAMPO GARCÍA.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

pago total de la obligación, mediante auto del 17 de septiembre de 2015. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                                                    

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de julio de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 16 de junio de 2023 a las 
12:15 horas y 22 de junio de 2023 a las 17:03 horas. 
Medellín, 07 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto sustanciación 2434 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  COMERCIALIZADORA DE TAXIS SANTIAGO S.A.S. 
Demandados ANDRÉS HENAO SAENZ  

CAMILO HENAO SAENZ 
Radicado 05001-40-03-009-2019-00559-00 
Decisión NO ACCEDE  - PONE CONOCIMIENTO 

 
 
En atención al memorial presentado por el representante legal de la sociedad 

demandante, por medio del cual solicita la remisión de los oficios de 

desembargo ordenados en el auto de terminación del proceso; el Juzgado no 

accede a lo solicitado toda vez que los oficios Nros. 540 y 541 expedidos el 

05 de febrero de 2020 dirigidos a la SUBSECRETARÍA LEGAL DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN y SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE MEDELLÍN, fueron diligenciados directamente por la 

secretaría del Juzgado mediante correo electrónico remitido desde el 25 de 

mayo de 2021 a las 12:02 horas, conforme como se observa en el expediente 

digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 10 de julio de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior oficio fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado, el día 06 de junio de 2023 a las 9:50 horas. Le informo 
igualmente, que dentro del presente proceso no se tomó nota de embargo de remanentes ni 
concurrencia de embargos.  
Medellín, 06 de julio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 2408 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  MARÍA NAZARETH GUEVARA GIRALDO 
Demandados JUAN GUILLERMO RODRÍGUEZ SILVA  

JOSÉ DUVAN MUÑOZ ECHEVERRI 
Radicado 05001-40-03-009-2004-00313-00 
DECISIÓN INCORPORA OFICIO – LEVANTA MEDIDAS 

 
 

Atendiendo el oficio presentado por el Juzgado Doce Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, por medio del cual comunica el levantamiento del 

embargo de los bienes inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias 

Nros. 001-708380 y 001-708410, advirtiendo que dicho embargo fue dejado 

a disposición del presente proceso en virtud del embargo de remanentes 

decretado; el Despacho teniendo en cuenta que el presente proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto proferido 

el 25 de octubre de 2005, ordenará el levantamiento de la medida cautelar 

dejada a disposición de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 597 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento del embargo que recae sobre los 

bienes inmuebles propiedad del demandado JOSÉ DUVAN MUÑOZ 

ECHEVERRI, distinguidos con matrículas inmobiliarias Nros.  001-708380 

y 001-708410, los cuales fueron dejados a disposición de este Despacho por 

el Juzgado 12 Civil del Circuito de Medellín mediante oficio 226 del 26 de 

mayo de 2023 expedido dentro del proceso que allí se adelantaba bajo el 

radicado 05001-31-03-012-2004-00229-00. Ofíciese en tal sentido a la 

Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín.  



 

SEGUNDO: Por secretaría, expídase y remítase de manera inmediata el oficio 

de desembargo con destino a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de 

Medellín, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022, con copia al demandado con el fin de que proceda a dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Instrucción administrativa No. 05 del 22 de marzo de 

2022 expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado ALEJANDRO 
GARCÍA RESTREPO se encuentra notificado personalmente el día 15 de junio 2023, en el 
correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 
07 de julio del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023)     

  
     

Interlocutorio 1893 
Radicado Nro.     05001-40-003-009-2023-00701-00     
Proceso     Ejecutivo Singular   
Demandante     COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

COOSERVUNION 
Demandado    ALEJANDRO GARCÍA RESTREPO 
Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      
Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     
    
La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOSERVUNION, por medio 

de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de ALEJANDRO 

GARCÍA RESTREPO, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para 

que se libre orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por 

la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día  14 de junio del 2023. 

  
El demandado ALEJANDRO GARCÍA RESTREPO, fue notificado 

personalmente el día 15 de junio del 2023, en el correo electrónico, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.   

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,    

     
  CONSIDERACIONES    

  
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en ellos contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.     

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;    

RESUELVE    
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA DE AHORRL Y CRÉDITO COOSERVUNIÓN, y en contra de 

ALEJANDRO GARCÍA RESTREPO, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 14 de junio del 2023. 

      
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.     

     
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     

     
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $517.013.52 pesos.  

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.     

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

t.    
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Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 06 de julio del 2023, a las 
3:21 p. m 

Teresa Tamayo Pérez        
Escribiente        

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA       

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD        

Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintitrés (2023)       
        
        

AUTO SUSTANCIACIÓN   2389 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00654-00  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADO  JULIÁN JARAMILLO VALENCIA 
Decisión        CORRIGE PROVIDENCIA   

        
  
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la corrección del auto que aprobó 

la liquidación de costas, toda vez que se incurrió en error de digitación en 

los valores indicados por concepto de agencias en derecho; el Despacho 

observa que efectivamente le asiste la razón a la memorialista toda vez que 

en la liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado el 05 de 

julio de 2023, se incurrió en error en el valor de la condena en agencias en 

derecho proferida mediante providencia proferida del 28 de junio de 2023, 

en su numeral cuarto, al señalar la suma de $280.129.50 siendo el valor 

correcto $2.399.303.52; razón por la cual se procederá a corregir dicha 

providencia,  haciendo uso de la facultad conferida en los  artículos 286 del 

Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: CORREGIR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

del Despacho el día 05 de julio de 2023, la cual quedará así:   

  
  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS    
CONCEPTO   VALOR   

AGENCIAS EN DERECHO     
$2.399.303.52.oo  

VALOR TOTAL   $2.399.303.52.oo  
  



SEGUNDO:  IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas.  

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
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Rama Judicial el día 10 de julio del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d95647a6c8af5d1955a15ff072aa9c3a09814610c87a5d6b49116a458cbe775

Documento generado en 07/07/2023 10:30:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


